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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0192 
 
Tener por notificados por conducta concluyente a los demandados 
EDILBERTO DÍAZ CARDOZO, ARLINZON DÍAZ CARDOZO y NANCY 
DÍAZ CARDOZO, de conformidad con el artículo 301 del Código General del 
Proceso. 
 
Por secretaría, contrólese el término de traslado de la demanda. 
 
Se requiere a la parte actora para que acredite la notificación de los 
demandados ALEXANDER DÍAZ CARDOZO, ELIÉCER DÍAZ CARDOZO, 
INGRID STELLA DÍAZ CERVERA y KATERINE DÍAZ CERVERA. 
 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de 1 de 
septiembre de 2023 (archivo 037), en cuanto a las fotografías de la instalación 
de la valla en el predio objeto de las pretensiones. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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